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( 22 de dic¡embre de 2022 )

Por medio de la cual se ordena una contratac¡ón directa-

EL RECTOR DE LA ESCUEI-A TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO
CENTRAL,

En uso de las facultades legales y estatutarias confer¡das por la Constitución Política
de Colombia, y en especial las que le confieren las Leyes 80, 1'f 50, 1882, el Decreto
1082 de 2015 y las demás normas que en materia de contratación estatal la
modifiquen o adicionen y el Acuerdo 05 de 2013, expedido por el Consejo Directivo,

v
CONSIDERANDO:

Que en cumplimiento de los princip¡os de transparencia y responsab¡l¡dad que r¡gen
la conlratac¡ón pública, la entidad adelantó la contratación para la COMPRA DE
EQUIPOS Y COMPONENTES PARA EL PROYECTO DE INNOVACIÓN OUE
INCORPORA TECNOLOGíA DENOÍI'INADO " LABORATORIO TECNIFICADO
PARA IMPLEMENTAR UN S'SIE'}'A DE R'EGO AUTOMATIZADO Y
ITIONITOREO DEVARIABLES AMBIENÍALES MEDIANTE IOT PARA CULTIVOS
DE HORTICULTURA Y ALTERNATIVOS" DE LA ETITC.

La presente contratación se adelanta aplicando el régimen propio de las act¡vidades
para contratac¡ón de bienes, obras o servicios enmarcados como activ¡dades de
c¡enc¡a, tecnologfa e ¡nnovación en el artículo 2 del Decreto Ley 591 de 1991 .

El contrato a celebrar se enmarca dentro de las actividades def¡nidas en el artículo
2 del decreto ley 591 de 1991 que establece: Para los efectos del presente Decreto,
ent¡éndase por actividades c¡entíf¡cas y tecnológicas las siguientes: 1. lnvestigación
científ¡ca y deserrollo tecnológico, desarrollo de nuevos productos y procesos,
creac¡ón y apoyo a centros científ¡cos y tecnológicos y conformación de redes de
¡nvestigación e información. 2. Difusión científ¡ca y tecnológ¡ca, esto es, informaciÓn,
publ¡cación, d¡vulgac¡ón y asesoría en c¡encia y tecnología. 3. Serv¡cios científ¡cos
y tecnológicos que se rel¡eren a la realizac¡ón de planes, estud¡os, estadístices y
censos de ciencia y tecnología; a la homologac¡ón, normal¡zación, mefología,
certif¡cac¡ón y control de calidad; a la prospección de recursos, ¡nventario de
recursos terrestres y ordenamiento territorial; a la promoción científ¡ca y tecnológ¡ca;
a la realización de seminar¡os, congresos y talleres de c¡enc¡a y tecnología, así como
a la promoción y gestión de sistemas de calidad total y de evaluación tecnológ¡ca.
4. Proyectos de ¡nnovación que incorporen tecnología, creación, generación,
apropiación y adaptación de la misma, así como la creación y el apoyo a
incubadoras de empresas, a parques tecnológicos y a empresas de base
tecnológica. 5. Transferencia tecnológica que comprende la negociac¡ón,
apropiación, desagregac¡ón, asimilación, adaptac¡ón y aplicación de nuevas
tecnologías nacionales o extranjeras. 6. Cooperación científica y tecnológica
nacional e ¡nternacional.
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Por otra parte, la presente contratación se adelanta dando cumpl¡miento a lo
establecido la Ley '1 150 de 2007, artículo 2 de las modal¡dades de selección,
numeral 4 contratación directa, l¡teral e) Los conlratos para el desarrollo de
act¡v¡dades c¡entíf¡cas y tecnológicas, desarrollado por el Capítulo 2
DISPOSICIONES ESPECIALES DEL SISTEMA DE COMPRAS Y
CONTRATACIÓN PUBLICA, SECCióN 1 MODALIDADES DE SELECCIÓN,
Subsecc¡ón 4, Arliculo 2.2.1.2.1.4.1. Acto administrativo de justif¡cac¡ón de la
contratac¡ón d¡recta, y el Artículo 2.2.1.2.1.4.7. Contratación para el desarrollo de
actividades c¡entíf¡cas y tecnológicas del Decreto 1082 de 2015. La contratac¡ón
directa para el desarrollo de actividades c¡entíficas y tecnológicas debe tener en



Así las cosas, la presente contratación se adelantará con la persona juridica
denom¡nada HIDROPONIA INDUSTRIAL SAS, ¡dent¡ficada con N¡t: 901.190.043-
9, ubicada en la Carrera 1168 80 51 Apto 502 lnterior '17 de Bogotá, representada
legalmente por CARLOS ARTURO ROJAS MILLAN, identif¡cado con la cédula de
ciudadanía No. 79.502.893 expedida en Bogotá, quién de acuerdo con las
facultades otorgadas no tiene restricciones para celebrar el contrato.

El contrat¡sta deberá cumpl¡r con las s¡gu¡entes condiciones: a) expedir las garantías
del contrato indicadas en los estudios previos; b) cumplir con las obl¡gac¡ones
generales y específicas ¡nd¡cadas; c) presentar la documentación necesaria parEr

adelantar el trámite de cobro y pago por parte de la ent¡dad, cumpliendo s¡empre
con la normatividad vigente.

Oue, el presupuesto de la presente contratación asciende a la suma de TREINTA
Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS
TREINTA PESOS (§37.824.430) MONEDA CORRIENTE. lncluye impuestos gastos
y retenciones, con cargo al rubro ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS -
SEDES DE l¡lstttuClones oe eouclclóN DorADAs - ADeursrcróN
ooractó¡¡, Repostclót, REMoDELAcIóN, eoecuaclót v
necupeRlclóH DE LA pLANTA rísrcl E INFRAESTRUcTURA
recHot-óclct DE LA EScuEu recl.¡olócrcA rNslrurorÉcNtco
CENTRAL, de conform¡dad con el Certif¡cado de Disponibilidad Presupuestal No.
35022 del l9 de diciembre de 2022, expedido por el profes¡onal de presupuesto.

En mér¡to de lo antes expuesto,
RESUELVE:

enríCUUO PRIMERO. - Celebrar contrato med¡ante la modal¡dad de contratación
directa con la persona juríd¡ca HIDROPONIA INDUSTRIAL SAS, identificada con
Nit: 90'1.190.043-9, ub¡cada en la Carrera '1168 80 51 Apto 502 lnterior 17 de
Bogotá, representada legalmente por CARLOS ARTURO ROJAS MILLAN,
identif¡cado con la cédula de ciudadanía No. 79.502.893 expedida en Bogotá, para
la "COMPRA DE EQUIPOS Y COMPONENTES PARA EL PROYECTO DE
INNOVACIÓN QUE INCORPORA TECNOLOGíA DENOMINADO
.LABORATORIO TECN'FICADO PARA III'PLEII'ENTAR UN SISTEMA DE
RIEGO AUTOMATIADO Y MONITOREO DE VARIABLES AMBIENTALES
fl,EDIANTE IOT PARA CULTIVOS DE HORTICULTURA Y ALTERNATIVOS" OE
LA ETITC.

ARTICULO SEGUNDO. - El valor de la presente contratac¡ón asciende a la suma
de TREINTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL
CUATROCIENTOS TREINTA PESOS ($37.824.430) MONEDA CORRIENTE.
lncluye impuestos gastos y retenciones.

ARTíCULO TERCERO. - El plazo de ejecución es de tres (3) meses, contados a
partir de la firma del acta de ¡nicio.

ARTíCULO CUARTO. - Los interesados pueden consultar los estud¡os y
documentos previos a través de la plataforma SECOP ll o en la Vicerrectoría
Administrativa y Financ¡era de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central.

lnfíCuuO QUINTO. - Publíquese el presente acto adm¡n¡strat¡vo en los medios
autor¡zados por Ley y sus decretos reglamentarios, y en la página

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD

IPB CLASIF. DE
INTEGRAUDAD

CLASIF. DE
DISPONlBILIDAD

1

nrsoluc¡ól NUMERo 800 DE 22 de d¡c¡embre de 2022 HorA No. 2

cuenta la definición contenida en el Decreto-Ley 591 de 1991 y las demás normas
que lo modifquen, aclaren, adicionen o sustituyan.

En cumpl¡m¡ento a los requisitos establecidos en la norma para la contratación
directa, La Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central verificó la exper¡enc¡a de
del contratista quién ha ejecutado contratos iguales o similares al objeto de la
presente contratación tanto para empresas públ¡cas como pr¡vadas.
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ARTíCULO QUINTO. - La presente Resoluc¡ón rige a partir de la fecha de su
exped¡c¡ón y contra ella no procede n¡ngún recurso por la vía gubernativa de
conformidad con lo establec¡do en el artículo 75 de la Ley No. 1437 de2011.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los 22 días de dic¡embre de 2022

EL RECTOR, 4- o
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA
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